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I. Introducción 

La ley N°21.091 en su Título V, párrafo segundo, establece la regulación de 

aranceles, derechos básicos de matrícula y cobros por concepto de titulación o 

graduación para aquellas instituciones que se encuentran adscritas al 

financiamiento regulado de gratuidad.  

Los valores de aranceles serán calculados por “grupos de carreras”, los que 

deberán ser determinados considerando, al menos, los recursos necesarios para 

impartirlas en virtud de su estructura curricular. Luego, los valores de los derechos 

básicos de matrícula deben ser calculados según el tipo de institución, i.e. 

universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica. Por su parte, 

los valores de los cobros por concepto de titulación o graduación serán 

determinados como un valor único por estudiante, para uno o más grupos de 

carrera. Cabe señalar que los costos de titulación o graduación no se consideran 

como una transferencia desde el Estado. 

El arancel regulado se calculará según lo establecido en las bases técnicas, las que 

contienen la metodología de cálculo, los criterios, procedimientos e hipótesis para 

el cálculo.  

Así las cosas, y según los tiempos establecidos en las disposiciones transitorias de la 

norma, la Subsecretaría de Educación Superior, mediante la Resolución Exenta 

N°6.687 de 2019, estableció el primer documento de bases técnicas en el que se 

determina la metodología de cálculo de los derechos básicos de matrícula según 

tipo de institución, los costos de titulación o graduación y los aranceles de los 

primeros grupos de carreras a regular. 

Para determinar los primeros grupos de carreras a regular, la Subsecretaría 

consideró la categorización del Servicio de Información de Educación Superior 

(SIES) conocida como “subárea OCDE” de acuerdo la que actualmente se 

calculan los aranceles regulados de acuerdo con del Decreto N°135 de la 

Subsecretaría de Educación Superior del año 2018.  
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Así, los primeros grupos de carrera a regular serán aquellos pertenecientes a las 

subáreas de: 1. Derecho, 2. Formación de Personal Docente y 3. Servicios 

Personales.  

El presente informe contiene el cálculo de los valores de los aranceles regulados de 

los grupos de carrera señalados, los derechos básicos de matrícula según tipo de 

institución y los cobros por concepto de titulación o graduación, de conformidad 

a lo establecido en las primeras bases técnicas y según lo dispuesto en el artículo 

92 de la norma. 

De esta forma, el documento se estructura en dos grandes secciones. En la primera 

se detallan aspectos del segundo levantamiento de información y se realiza un 

análisis de los datos recabados durante este proceso. Luego, la segunda sección 

presenta el cálculo propiamente tal y establece los valores de los aranceles 

regulados, los derechos básicos de matrícula y los costos de titulación según 

carrera e institución.  

 

II. Informe de cálculo 

 

1. Aplicación de la metodología para el cálculo del arancel regulado 

En esta sección se aplicará la metodología establecida en las primeras bases 

técnicas para el cálculo de los aranceles regulados. La metodología planteada 

cuenta con cuatro pasos, a saber: 

 

1.1 Primer paso: agrupación de carreras 

De acuerdo con lo señalado en el documento de bases técnicas, el primer paso 

del cálculo consiste en la agrupación de carreras según la estructura curricular de 

las carreras, los niveles, años y dimensiones de acreditación, el tipo de carreras, esto 

es, profesionales o técnicas de nivel superior, el tamaño de las instituciones que las 
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imparten y la región en la que se imparte la carrera. Dicha clasificación constituirá 

un grupo de carreras.   

Sin perjuicio de lo anterior, la subárea OCDE de Formación Personal Docente de 

tipo profesional, será dividida en tres estructuras curriculares, a saber:  

a) Carreras cuya estructura curricular requiere mayor disponibilidad de 

infraestructura y equipamiento específicos: considera a las pedagogías en 

Música, Artes, Química, Física, Biología y Educación Física. 

b) Carreras cuya estructura curricular requiere disponibilidad de nivel 

intermedio de infraestructura y equipamiento, específicos: considera a las 

pedagogías en Educación de párvulos, básica, diferencial, matemática e 

idiomas. 

c) Carreras cuya estructura curricular requiere menor disponibilidad de 

infraestructura y equipamiento, específicos: considera a las pedagogías en 

Lenguaje y Comunicación, Filosofía, Historia y Ciencias Sociales, Religió, las 

prosecuciones de estudio en formación pedagógica, tanto humanista-

científico como técnico profesional, en educación media y educación 

tecnológica. 

    

De esta forma, a partir de la base de información de costos recogida se obtiene la 

información de costos de 70 grupos de carreras de los 300 grupos potenciales que 

arrojan los criterios de agrupación, estando un 45,7% de ellos conformados por una 

única institución.  

 

1.2 Segundo paso: corrección de costos para grupos con bajo número de 

instituciones  

El costo representativo de cada uno de los grupos estará dado por el valor mínimo 

entre la mediana y la media de los costos per cápita del grupo. Por consiguiente, 
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para conocer dicho costo será necesario construir la curva de distribución de 

costos per cápita de los distintos grupos, según lo establecido en (1): 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝑃. 𝐶𝑖𝑗𝑡 = 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝐷𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠𝑃. 𝐶𝑖𝑗𝑡 + 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝐼𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠𝑃. 𝐶𝑖𝑗𝑡       (1) 

Donde: 

- 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝐷𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠𝑃. 𝐶𝑖𝑗𝑡 considera todos los costos directos de la carrera, 

corregidos por inflación a pesos de noviembre de 2021. Entre estos, se 

consideran los costos de remuneraciones docentes, las remuneraciones del 

personal no docente que realiza actividades académicas (tutores, 

mentores, ayudantes), los costos asociados a materiales de docencia, 

insumos de laboratorios, maquinaria y uso de salas, laboratorios, talleres y 

similares. 

- 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝐼𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠𝑃. 𝐶𝑖𝑗𝑡 considera los costos indirectos de la carrera, corregidos 

por inflación a pesos de noviembre de 2021, incorporando tanto costos de 

apoyo a nivel de carrera, como costos de nivel central.  

Los costos de carrera per cápita son construidos en función de la matrícula de la 

carrera1 y los costos centrales per cápita en función de la matrícula institucional. 

Ambos datos son obtenidos a partir de la base de matrícula histórica del SIES. A 

continuación, y según lo señalado en las bases técnicas, se establece un rango de 

tolerancia entre el 10% y el 90%, eliminando observaciones cuyos costos per cápita 

superen el rango de tolerancia.  

Así las cosas, los costos representativos de los grupos con información serán los 

señalados en la Tabla 1. No obstante, como establecen las bases técnicas, y dado 

el bajo número de instituciones que componen cada uno de los grupos, el costo 

necesario y razonable que dará origen al arancel regulado será calculado en virtud 

del menor costo representativo de los grupos con niveles de acreditación, 

 
1 Cabe señalar que, de acuerdo con lo señalado en las bases técnicas, en caso de que una carrera 

presente un bajo número de estudiantes, afectando el cálculo del arancel, la Subsecretaría podría 

reemplazar la matrícula de la carrera por la media a nivel de grupo, la media a nivel de subárea 

OCDE o la matrícula de una carrera equivalente, en términos de subárea OCDE impartida por otra 

IES con niveles equivalentes de acreditación, igual dependencia y/o misma ubicación geográfica. 

Este fue el caso de la carrera de Pedagogía en Educación Tecnológica, cuya matrícula fue 

reemplazada por la media a nivel de grupo.   
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estructura curricular y tipos de carreras que los conforman equivalentes, siempre y 

cuando estos estén compuestos por dos o más instituciones y sean de tipo técnico, 

o tres o más instituciones cuando sean de tipo profesional. En caso de no existir 

grupos compuestos por el referido número de instituciones se considerará el valor 

mínimo. Ahora bien, si no existiesen grupos equivalentes en términos de nivel de 

acreditación, se considerará el menor valor indistintamente del nivel, ajustando 

según años de acreditación.  

El número de instituciones que compone cada uno de los grupos es señalado en la 

Tabla 1. 

Todos los costos serán corregidos, ya sea al alza o a la baja, de acuerdo con las 

características del grupo que exhibe el menor costo representativo y su relación 

con los otros grupos de nivel, estructura y tipo equivalentes. Las referidas 

correcciones serán realizadas en virtud de las características de agrupación 

señaladas en el artículo 88 de la ley N°21.091, las que darán origen a ponderadores 

que le darán el carácter de razonable a los costos reportados. Estos son:     

1.2.1 Años de acreditación institucional 

Este indicador demostró ser un importante determinante de costos en el análisis 

llevado a cabo por la Subsecretaría, en línea con lo señalado por las mismas 

instituciones, por lo que se harán distinciones tanto dentro de grupos de nivel de 

acreditación, como en el caso de que no existan grupos de nivel de acreditación 

equivalente.  

Así las cosas, el ponderador de acreditación tomará los siguientes valores:  

a) Instituciones con acreditación institucional de 4 años: 0%, al ser el nivel 

mínimo que exige la norma para adscribir a gratuidad. 

b) Instituciones con acreditación institucional de 5 años: 2%. 

c) Instituciones con acreditación institucional de 6 años: 5%. 

d) Instituciones con acreditación institucional de 7 años: 9%.  
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Tabla 1. Costos representativos de los 70 grupos de carrera alcanzados, precios de noviembre de 2021 

Estructura curricular Tipo Nivel Años 

Dimensión 

optativa Tamaño 

Región 

extrema 

Costo 

mediano 

Costo 

medio 

Costo 

representativo 

Derecho 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Estándar No 

 

$1.996.166  

 

$2.113.672   $       1.996.166  

Derecho 

Técnico 

Superior Avanzada 5 No Estándar No 

 

$2.470.181  

 

$2.470.181   $       2.470.181  

Derecho Profesional Avanzada 4 No Masiva No 

 

$2.879.143  

 

$2.914.385   $       2.879.143  

Derecho Profesional Avanzada 4 No Estándar No 

 

$3.260.071  

 

$3.463.276   $       3.260.071  

Derecho Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No 

 

$4.891.689  

 

$4.928.112   $       4.891.689  

Derecho Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí 

 

$4.591.956  

 

$3.966.506   $       3.966.506  

Derecho Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No 

 

$4.483.848  

 

$4.323.374   $       4.323.374  

Derecho Profesional Avanzada 5 No Estándar No 

 

$3.540.951  

 

$3.575.691   $       3.540.951  

Derecho Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí 

 

$4.800.597  

 

$4.807.188   $       4.800.597  

Derecho Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No 

 

$4.608.227  

 

$4.513.511   $       4.513.511  

Derecho Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No 

 

$4.834.334  

 

$5.048.859   $       4.834.334  

Derecho Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No 

 

$5.518.030  

 

$5.548.454   $       5.518.030  

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Masiva No 

 

$1.778.662  

 

$1.778.662   $       1.778.662  

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Estándar No 

 

$1.738.954  

 

$1.804.539   $       1.738.954  

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Estándar Sí 

 

$1.770.540  

 

$1.949.921   $       1.770.540  
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Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior Avanzada 5 No Estándar No 

 

$1.668.842  

 

$1.988.139   $       1.668.842  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Masiva No 

 

$2.994.352  

 

$3.093.329   $       2.994.352  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Estándar No 

 

$4.626.736  

 

$4.706.529   $       4.626.736  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No 

 

$2.645.539  

 

$3.532.156   $       2.645.539  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí 

 

$3.074.688  

 

$2.951.519   $       2.951.519  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No 

 

$2.867.694  

 

$2.783.697   $       2.783.697  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 5 No Estándar No 

 

$4.781.940  

 

$4.686.247   $       4.686.247  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No 

 

$4.297.391  

 

$4.331.540   $       4.297.391  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí 

 

$4.924.482  

 

$4.886.648   $       4.886.648  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No 

 

$4.963.031  

 

$4.992.767   $       4.963.031  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No 

 

$4.752.669  

 

$5.184.259   $       4.752.669  

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No 

 

$6.474.356  

 

$6.131.597   $       6.131.597  
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Masiva No 

 

$3.023.022  

 

$3.098.612   $       3.023.022  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Estándar No 

 

$4.125.032  

 

$4.327.559   $       4.125.032  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No 

 

$4.153.546  

 

$4.238.573   $       4.153.546  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí 

 

$4.500.362  

 

$4.661.899   $       4.500.362  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No 

 

$4.922.383  

 

$5.184.635   $       4.922.383  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 5 No Estándar No 

 

$4.023.449  

 

$4.051.600   $       4.023.449  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No 

 

$4.373.299  

 

$4.342.368   $       4.342.368  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí 

 

$4.303.372  

 

$4.603.713   $       4.303.372  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No 

 

$4.281.839  

 

$4.117.792   $       4.117.792  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No 

 

$4.308.894  

 

$4.329.034   $       4.308.894  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

baja en Infraestructura Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No 

 

$6.360.722  

 

$5.805.976   $       5.805.976  
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Masiva No 

 

$2.942.377  

 

$2.935.226   $       2.935.226  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Estándar No 

 

$3.866.273  

 

$4.104.538   $       3.866.273  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No 

 

$4.010.842  

 

$3.959.710   $       3.959.710  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí 

 

$4.031.180  

 

$4.432.789   $       4.031.180  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No 

 

$3.637.778  

 

$4.674.745   $       3.637.778  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 5 No Estándar No 

 

$4.399.134  

 

$4.315.690   $       4.315.690  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No 

 

$4.410.414  

 

$4.419.127   $       4.410.414  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí 

 

$4.304.075  

 

$4.522.584   $       4.304.075  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No 

 

$4.169.400  

 

$4.178.037   $       4.169.400  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Masiva Sí 

 

$4.098.629  

 

$3.852.208   $       3.852.208  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No 

 

$4.235.908  

 

$4.157.622   $       4.157.622  
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Excelencia 6 Sí Estándar Sí 

 

$3.953.341  

 

$3.953.341   $       3.953.341  

Formación de Personal 

Docente - Intensividad 

media en Infraestructura Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No 

 

$6.165.080  

 

$6.009.510   $       6.009.510  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Masiva No 

 

$1.935.916  

 

$1.884.853   $       1.884.853  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Estándar No 

 

$1.794.201  

 

$1.791.107   $       1.791.107  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Avanzada 4 No Estándar Sí 

 

$2.744.224  

 

$2.588.633   $       2.588.633  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Avanzada 5 No Estándar No 

 

$2.227.388  

 

$2.294.826   $       2.227.388  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 6 Sí Masiva Sí 

 

$2.728.546  

 

$2.814.705   $       2.728.546  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 6 No Estándar No 

 

$1.288.610  

 

$1.412.929   $       1.288.610  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 6 Sí Estándar No 

 

$2.981.019  

 

$3.091.140   $       2.981.019  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 6 Sí Estándar Sí 

 

$2.544.705  

 

$2.544.705   $       2.544.705  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 7 No Masiva No 

 

$1.869.420  

 

$1.963.728   $       1.869.420  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 7 Sí Masiva No 

 

$2.045.453  

 

$2.164.740   $       2.045.453  

Servicios Personales 

Técnico 

Superior Excelencia 7 No Masiva Sí 

 

$1.869.420  

 

$1.965.848   $       1.869.420  

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 No Estándar No 

 

$4.803.111  

 

$3.979.288   $       3.979.288  

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No 

 

$3.319.433  

 

$3.425.618   $       3.319.433  

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 No Estándar No 

 

$3.769.129  

 

$4.017.774   $       3.769.129  
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Servicios Personales Profesional Excelencia 6 No Masiva No 

 

$2.230.737  

 

$2.236.844   $       2.230.737  

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No 

 

$3.981.640  

 

$3.979.686   $       3.979.686  

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 No Masiva Sí 

 

$2.060.794  

 

$2.107.933   $       2.060.794  

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No 

 

$3.912.363  

 

$3.912.363   $       3.912.363  

Servicios Personales Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No 

 

$2.295.956  

 

$2.384.510   $       2.295.956  
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1.2.2 Identidad institucional 

Este ponderador institucional reconoce actividades y resultados institucionales que 

tienen un impacto en la formación de los estudiantes y en los costos directos e 

indirectos que enfrenta la institución. Esta corrección considerará si una universidad 

se encuentra acreditada en las cinco áreas o dimensiones de evaluación, 

independientemente de que se trate de las áreas de acreditación actualmente 

vigentes o de las incorporadas por la ley N°21.091, o si esta corresponde al 

subsistema técnico profesional y se encuentra acreditada en las dos áreas 

actualmente obligatorias (gestión institucional y docencia de pregrado) más el 

área optativa de vinculación con el medio. Esto, hasta el momento en que deban 

someterse a un nuevo proceso de acreditación según las nuevas dimensiones. A 

partir de entonces, el ponderador se aplicará a todas las instituciones que se 

encuentren acreditadas en las cuatro dimensiones que serán de carácter 

obligatorio y la dimensión optativa de investigación.  

Finalmente, se reconocerán diferencias según los años de acreditación institucional 

de la institución. De esta manera, el ponderador corregirá los costos 

representativos, ya sea al alza o a la baja, en los siguientes términos: 

a) Si la institución se encuentra acreditada en 4 años: 3%. 

b) Si la institución se encuentra acreditada en 5 años: 6%. 

c) Si la institución se encuentra acreditada en 6 años: 9%. 

d) Si la institución se encuentra acreditada en 7 años: 12%. 

 

1.2.3 Región donde se imparte la carrera  

Este ponderador reconoce los mayores costos asociados a impartir carreras en 

regiones extremas. De acuerdo con lo señalado por el Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas, el costo asociado a impartir carreras en las regiones de 

Arica y Parinacota, Tarapacá, Aysén y Magallanes es mayor en un 15%, valor que 

corregirá a los grupos de nivel, estructura y tipo equivalentes, que sean impartidos 

en una región extrema.  
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1.2.4 Tamaño institucional  

Como se definió en las bases técnicas, el tamaño institucional será considerado 

mediante dos clasificaciones, las que estarán definidas según si una institución tiene 

una matrícula total por sobre el promedio, de acuerdo con el tipo de institución, 

esto es universidad o institución técnico profesional. Habiendo reconocido la 

existencia de un efecto escala en las instituciones, el ponderador de tamaño 

tomará un valor de 3%, corrigiendo al alza a instituciones cuya matrícula las ubique 

por debajo de la media y a la baja cuando estas están por sobre la media.  

Habiendo corregido los costos representativos, conforme a lo señalado en este 

numeral, el costo necesario y razonable de cada uno de los 300 grupos potenciales 

que arroja la clasificación, serán los indicados en la Tabla 2.
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Tabla 2. Costos necesarios y razonables, por grupo de carreras. 

Estructura curricular Tipo carrera Nivel Años 
Dimensión 

optativa 
Tamaño 

Región 

extrema 

Costo necesario y 

razonable 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Masiva No $                          1.879.885 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Masiva No $                          1.879.885 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Masiva Sí $                          2.161.867 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          2.161.867 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Estándar No $                          1.938.025 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Estándar No $                          1.938.025 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Estándar Sí $                          2.228.729 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          2.228.729 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Masiva No $                          1.879.885 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Masiva No $                          1.936.281 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Masiva Sí $                          2.161.867 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          2.226.723 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Estándar No $                          1.938.025 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Estándar No $                          1.996.166 
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Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Estándar Sí $                          2.228.729 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          2.295.591 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Masiva No $                          1.917.482 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Masiva No $                          2.032.531 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Masiva Sí $                          2.205.105 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          2.337.411 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Estándar No $                          1.976.786 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Estándar No $                          2.095.393 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Estándar Sí $                          2.273.304 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          2.409.702 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Masiva No $                          1.973.879 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Masiva No $                          2.151.528 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Masiva Sí $                          2.269.960 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          2.474.257 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Estándar No $                          2.034.927 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Estándar No $                          2.218.070 
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Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Estándar Sí $                          2.340.166 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          2.550.781 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Masiva No $                          2.049.074 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Masiva No $                          2.294.963 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Masiva Sí $                          2.356.435 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          2.639.208 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Estándar No $                          2.112.448 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Estándar No $                          2.365.941 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Estándar Sí $                          2.429.315 

Derecho 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          2.720.833 

Derecho Profesional Avanzada 3 No Masiva No $                          3.070.164 

Derecho Profesional Avanzada 3 Sí Masiva No $                          3.070.164 

Derecho Profesional Avanzada 3 No Masiva Sí $                          3.530.689 

Derecho Profesional Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          3.530.689 

Derecho Profesional Avanzada 3 No Estándar No $                          3.165.117 

Derecho Profesional Avanzada 3 Sí Estándar No $                          3.165.117 

Derecho Profesional Avanzada 3 No Estándar Sí $                          3.639.885 

Derecho Profesional Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          3.639.885 

Derecho Profesional Avanzada 4 No Masiva No $                          3.070.164 

Derecho Profesional Avanzada 4 Sí Masiva No $                          3.162.269 

Derecho Profesional Avanzada 4 No Masiva Sí $                          3.530.689 
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Derecho Profesional Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          3.636.609 

Derecho Profesional Avanzada 4 No Estándar No $                          3.165.117 

Derecho Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No $                          3.260.071 

Derecho Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí $                          3.639.885 

Derecho Profesional Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          3.749.081 

Derecho Profesional Avanzada 5 No Masiva No $                          3.131.567 

Derecho Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No $                          3.319.461 

Derecho Profesional Avanzada 5 No Masiva Sí $                          3.601.302 

Derecho Profesional Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          3.817.380 

Derecho Profesional Avanzada 5 No Estándar No $                          3.228.419 

Derecho Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No $                          3.422.125 

Derecho Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí $                          3.712.683 

Derecho Profesional Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          3.935.443 

Derecho Profesional Excelencia 6 No Masiva No $                          3.522.486 

Derecho Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No $                          3.828.789 

Derecho Profesional Excelencia 6 No Masiva Sí $                          4.050.859 

Derecho Profesional Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          4.403.107 

Derecho Profesional Excelencia 6 No Estándar No $                          3.628.160 

Derecho Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No $                          3.943.652 

Derecho Profesional Excelencia 6 No Estándar Sí $                          4.172.384 

Derecho Profesional Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          4.535.200 

Derecho Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No $                          4.101.398 

Derecho Profesional Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          4.716.608 

Derecho Profesional Excelencia 7 Sí Estándar No $                          4.224.440 

Derecho Profesional Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          4.858.106 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Masiva No $                          1.424.048 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Masiva No $                          1.424.048 



INFORME DE CÁLCULO 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

13 
 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Masiva Sí $                          1.637.656 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          1.637.656 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Estándar No $                          1.468.091 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Estándar No $                          1.468.091 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Estándar Sí $                          1.688.305 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          1.688.305 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Masiva No $                          1.424.048 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Masiva No $                          1.466.770 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Masiva Sí $                          1.637.656 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          1.686.785 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Estándar No $                          1.468.091 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Estándar No $                          1.512.134 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Estándar Sí $                          1.688.305 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          1.738.954 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Masiva No $                          1.452.529 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Masiva No $                          1.539.681 
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Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Masiva Sí $                          1.670.409 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          1.770.633 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Estándar No $                          1.497.453 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Estándar No $                          1.587.300 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Estándar Sí $                          1.722.071 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          1.825.395 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Masiva No $                          1.495.251 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Masiva No $                          1.629.823 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Masiva Sí $                          1.719.538 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          1.874.297 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Estándar No $                          1.541.495 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Estándar No $                          1.680.230 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Estándar Sí $                          1.772.720 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          1.932.265 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Masiva No $                          1.552.213 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Masiva No $                          1.738.478 
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Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Masiva Sí $                          1.785.045 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          1.999.250 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Estándar No $                          1.600.219 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Estándar No $                          1.792.246 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Estándar Sí $                          1.840.252 

Formación de Personal 

Docente 

Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          2.061.083 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Masiva No $                          3.452.929 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Masiva No $                          4.097.726 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Masiva Sí $                          4.975.736 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          4.975.736 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Estándar No $                          3.896.814 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Estándar No $                          4.460.543 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Estándar Sí $                          5.129.625 
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Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          5.129.625 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Masiva No $                          3.559.721 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Masiva No $                          4.224.460 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Masiva Sí $                          5.413.891 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          5.125.008 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Estándar No $                          3.896.814 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No $                          4.624.501 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí $                          5.129.625 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          5.283.513 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Masiva No $                          3.669.815 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No $                          4.228.265 
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Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Masiva Sí $                          4.853.331 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          5.591.881 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Estándar No $                          3.896.814 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No $                          4.489.807 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí $                          5.153.537 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          5.937.770 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Masiva No $                          3.709.132 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No $                          4.031.665 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Masiva Sí $                          4.265.502 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          4.636.415 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Estándar No $                          3.820.406 
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Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No $                          4.152.615 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Estándar Sí $                          4.393.467 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          4.775.507 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No $                          4.318.720 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          4.966.528 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Estándar No $                          4.448.281 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          5.115.523 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Masiva No $                          2.991.676 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Masiva No $                          3.550.339 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Masiva Sí $                          4.271.995 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          4.271.995 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Estándar No $                          3.376.265 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Estándar No $                          3.829.668 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Estándar Sí $                          4.404.118 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          4.404.118 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Masiva No $                          3.084.202 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Masiva No $                          3.660.143 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Masiva Sí $                          4.690.686 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          4.400.154 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Estándar No $                          3.376.265 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No $                          4.006.746 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí $                          4.404.118 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          4.536.241 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Masiva No $                          3.179.590 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No $                          3.663.440 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Masiva Sí $                          4.205.008 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          4.844.900 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Estándar No $                          3.376.265 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No $                          3.890.044 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí $                          4.465.110 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          5.144.584 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Masiva No $                          3.213.655 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No $                          3.493.103 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Masiva Sí $                          3.695.703 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          4.017.068 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Estándar No $                          3.310.064 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No $                          3.597.896 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Estándar Sí $                          3.806.574 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          4.137.580 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No $                          3.741.812 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          4.303.083 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Estándar No $                          3.854.066 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          4.432.176 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Masiva No $                          3.020.614 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Masiva No $                          3.641.053 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Masiva Sí $                          4.187.211 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          4.187.211 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Estándar No $                          3.408.922 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Estándar No $                          3.753.663 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 No Estándar Sí $                          4.316.712 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          4.316.712 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Masiva No $                          3.114.034 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Masiva No $                          3.695.546 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Masiva Sí $                          4.187.211 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          4.312.828 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Estándar No $                          3.408.922 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No $                          3.866.273 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí $                          4.316.712 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          4.446.213 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Masiva No $                          3.210.345 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No $                          3.698.875 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Masiva Sí $                          4.245.681 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          4.891.762 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Estándar No $                          3.408.922 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No $                          3.927.671 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí $                          4.508.300 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          5.194.345 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Masiva No $                          3.244.739 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No $                          3.526.890 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Masiva Sí $                          3.731.450 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          4.055.923 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Estándar No $                          3.342.081 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No $                          3.632.696 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 No Estándar Sí $                          3.843.393 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          4.177.601 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No $                          3.778.004 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          4.344.705 
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Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Estándar No $                          3.891.344 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Profesional Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          4.475.046 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Masiva No $                          1.466.757 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Masiva No $                          1.466.757 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Masiva Sí $                          1.686.770 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          1.686.770 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Estándar No $                          1.512.120 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Estándar No $                          1.512.120 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 No Estándar Sí $                          1.738.939 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          1.738.939 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Masiva No $                          1.466.757 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Masiva No $                          1.510.760 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Masiva Sí $                          1.686.770 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          1.737.373 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Estándar No $                          1.512.120 
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Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Estándar No $                          1.557.484 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 No Estándar Sí $                          1.738.939 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          1.791.107 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Masiva No $                          1.496.092 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Masiva No $                          1.585.857 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Masiva Sí $                          1.720.506 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          1.823.736 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Estándar No $                          1.542.363 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Estándar No $                          1.634.904 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 No Estándar Sí $                          1.773.717 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          1.880.140 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Masiva No $                          2.256.686 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Masiva No $                          2.452.920 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Masiva Sí $                          2.595.189 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          2.820.858 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Estándar No $                          2.326.481 
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Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Estándar No $                          2.528.783 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 No Estándar Sí $                          2.675.453 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          2.908.101 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Masiva No $                          2.346.954 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Masiva No $                          2.627.568 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Masiva Sí $                          2.698.997 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          3.021.703 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Estándar No $                          2.419.540 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Estándar No $                          2.708.833 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 No Estándar Sí $                          2.782.471 

Servicios Personales 
Técnico 

Superior 
Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          3.115.157 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 No Masiva No $                          1.410.555 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 Sí Masiva No $                          1.410.555 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 No Masiva Sí $                          1.621.328 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 Sí Masiva Sí $                          1.621.328 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 No Estándar No $                          1.452.872 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 Sí Estándar No $                          1.452.872 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 No Estándar Sí $                          1.669.968 

Servicios Personales Profesional Avanzada 3 Sí Estándar Sí $                          1.669.968 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 No Masiva No $                          1.410.555 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 Sí Masiva No $                          1.452.872 
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Servicios Personales Profesional Avanzada 4 No Masiva Sí $                          1.621.328 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 Sí Masiva Sí $                          1.669.968 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 No Estándar No $                          1.452.872 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 Sí Estándar No $                          1.496.458 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 No Estándar Sí $                          1.669.968 

Servicios Personales Profesional Avanzada 4 Sí Estándar Sí $                          1.720.067 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 No Masiva No $                          1.440.251 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 Sí Masiva No $                          1.526.666 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 No Masiva Sí $                          1.655.461 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 Sí Masiva Sí $                          1.754.789 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 No Estándar No $                          1.483.459 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 Sí Estándar No $                          1.572.466 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 No Estándar Sí $                          1.705.125 

Servicios Personales Profesional Avanzada 5 Sí Estándar Sí $                          1.807.433 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 No Masiva No $                          1.484.795 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 Sí Masiva No $                          1.618.427 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 No Masiva Sí $                          1.706.661 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 Sí Masiva Sí $                          1.860.261 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 No Estándar No $                          1.529.339 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 Sí Estándar No $                          1.666.980 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 No Estándar Sí $                          1.757.861 

Servicios Personales Profesional Excelencia 6 Sí Estándar Sí $                          1.916.069 

Servicios Personales Profesional Excelencia 7 Sí Masiva No $                          1.729.489 

Servicios Personales Profesional Excelencia 7 Sí Masiva Sí $                          1.987.919 

Servicios Personales Profesional Excelencia 7 Sí Estándar No $                          1.781.374 

Servicios Personales Profesional Excelencia 7 Sí Estándar Sí $                          2.047.557 
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2. Aplicación de la metodología para el cálculo del derecho básico de 

matrícula 

Para el cálculo de la matrícula se seguirá el mismo procedimiento utilizado para la 

determinación de costo representativo según el numeral 1 de este documento. No 

obstante, a diferencia de lo expuesto anteriormente, la clasificación contemplada 

en la ley, esto es, por tipo de institución - es decir, universidad, instituto profesional 

o centro de formación técnica- se traduce en la existencia de múltiples instituciones 

en el mismo grupo, por lo que no se aplicarán correcciones posteriores, 

estableciendo el valor del derecho básico de matrícula en la mediana de cada 

grupo.  

Tabla 2. Valor de derecho básico de matrícula, según tipo de institución. 

Tipo de institución 
Valor DBM 

($) 

Centros de Formación Técnica 4.109 

Institutos Profesionales 12.870 

Universidades 5.267 
Fuente: elaboración propia en base a levantamiento de información 2020 

El valor del derecho básico de matrícula se sustenta en los costos que irroga dicho 

proceso anualmente a la institución, por lo que difiere considerablemente del valor 

de mercado de la matrícula. Dicho valor, anteriormente ha sido fijado 

considerando otros aspectos que escapan al marco regulatorio del Título V de la 

ley N°21.091. Con todo, una porción considerable de dichos costos se encuentra 

contenido en el arancel regulado.  

Finalmente, el mayor costo de los institutos profesionales responde a la escala de 

este tipo de instituciones y la extensión del periodo de matrícula en las mismas, 

cuestión que suscita una mayor contratación de personal extraordinario mientras 

dure este proceso.   
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3. Aplicación de la metodología para el cálculo del costo de titulación 

o graduación 

Por último, los costos de titulación o graduación se calcularon siguiendo los mismos 

pasos que para el cálculo del arancel regulado, considerando como grupos a las 

instituciones y carreras que compartiesen estructura curricular, definida como la 

subárea OCDE o sus especificaciones especiales, el nivel de acreditación y el tipo 

de carrera.  

Así las cosas, los costos de titulación o graduación estarán contenidos en la Tabla 

3. 

Tabla 3. Costos de titulación a pesos de noviembre de 2021 

Estructura curricular Nivel Tipo 
Costo de 

titulación 

Derecho Avanzada 
Técnico 

Superior 
$       7.895 

Derecho Excelencia 
Técnico 

Superior 
$       7.895 

Derecho Avanzada Profesional $   167.679 

Derecho Excelencia Profesional $   167.679 

Formación de Personal 

Docente 
Avanzada 

Técnico 

Superior 
$     18.006 

Formación de Personal 

Docente 
Excelencia 

Técnico 

Superior 
$     18.006 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Avanzada Profesional $     35.499 

Formación de Personal 

Docente - Intensiva en 

Infraestructura 

Excelencia Profesional $   155.626 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Avanzada Profesional $     42.403 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad baja en 

Infraestructura 

Excelencia Profesional $   105.314 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Avanzada Profesional $     35.099 

Formación de Personal 

Docente - Intensividad media 

en Infraestructura 

Excelencia Profesional $   102.940 
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Estructura curricular Nivel Tipo 
Costo de 

titulación 

Servicios Personales Avanzada 
Técnico 

Superior 
$     21.712 

Servicios Personales Excelencia 
Técnico 

Superior 
$     25.418 

Servicios Personales Avanzada Profesional $       8.289 

Servicios Personales Excelencia Profesional $       8.289 

 

 

  



INFORME DE CÁLCULO 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

32 
 

ANEXO 1: Respuesta al levantamiento de información 2020, por institución, 

ambos subsistemas. 
Nombre de la institución Reportó información 

UNIVERSIDAD FINIS TERRAE No 

UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES Sí 

UNIVERSIDAD ACADEMIA DE HUMANISMO CRISTIANO No 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE Sí 

UNIVERSIDAD CATOLICA CARDENAL RAUL SILVA HENRIQUEZ Sí 

UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO Sí 

UNIVERSIDAD DE CHILE Sí 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE Sí 

UNIVERSIDAD DE VALPARAISO Sí 

UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA Sí 

UNIVERSIDAD DE LA SERENA Sí 

UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO Sí 

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Sí 

UNIVERSIDAD DE MAGALLANES Sí 

UNIVERSIDAD DE TALCA Sí 

UNIVERSIDAD DE ATACAMA Sí 

UNIVERSIDAD DE TARAPACA Sí 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT Sí 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION Sí 

UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION Sí 

UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS Sí 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA Sí 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE Sí 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION Sí 

UNIVERSIDAD TECNICA FEDERICO SANTA MARIA Sí 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE VALPARAISO Sí 

UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE Sí 

UNIVERSIDAD CATOLICA DEL NORTE Sí 

UNIVERSIDAD CATOLICA DEL MAULE Sí 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA SANTISIMA CONCEPCION Sí 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE TEMUCO Sí 

IP AGRARIO ADOLFO MATTHEI Sí 

IP INACAP Sí 

IP INSTITUTO DE ESTUDIOS BANCARIOS GUILLERMO SUBERCASEAUX Sí 

IP DUOC UC Sí 

IP DE ARTE Y COMUNICACION ARCOS Sí 

CFT DE ENAC Sí 

CFT SAN AGUSTIN Sí 

CFT INACAP Sí 

CFT CEDUC - UCN Sí 
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CFT PUCV Sí 

UNIVERSIDAD DE O'HIGGINS Sí 

UNIVERSIDAD DE AYSEN Sí 

CFT DE LA REGION DE TARAPACA No 

CFT DE LA REGION DE ANTOFAGASTA No 

CFT DE LA REGION DE COQUIMBO No 

CFT DE LA REGION DE VALPARAISO No 

CFT DE LA REGION DE LA REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO No 

CFT DE LA REGION DEL MAULE Sí 

CFT DE LA REGION DE LA ARAUCANIA Sí 

CFT DE LA REGION DE LOS RIOS No 

CFT DE LA REGION DE LOS LAGOS Sí 

CFT DE LA REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA No 

 

  

 


